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La Rendició n de Cuentas 

  

La rendición de cuentas es una acción mandatoria para los funcionarios o servidores públicos en los 

regímenes democráticos. Es el deber de dar cuenta a los ciudadanos sobre aquellas decisiones y acciones que 

impactan positiva o negativamente la vida pública. Comporta un carácter ético, normativo e institucional 

signado por la transparencia que debe normar todo proceso social y humano. 

Los gobiernos, a través de sus funcionarios y servidores,  están obligados a poner a disposición del escrutinio 

público toda información relativa al uso del dinero público, al nivel del cumplimiento de sus programas de 

gobierno y en general al desarrollo y resultados de toda su gestión. De este modo, la transparencia se 

convierte en un derecho ciudadano y en una obligación de quienes gobiernan. Como consecuencia, esta 

rendición cuentas también significa que los ciudadanos tendrán los instrumentos necesarios para desarrollar 

un papel activo en todos los procesos en que se encuentren involucrados. 

En mi condición de diputada por la Circunscripción No. 1 del Distrito Nacional, y en obediencia al Artículo 

92, del Capítulo II de nuestra Constitución, que reza: “Los legisladores deberán rendir cada año un informe de 

su gestión ante los electores que representan”, presento a continuación un resumen de lo que fue mi gestión 

durante el período 2012-2013. 

 

 

 

 



Balance 

 

El período constitucional comprendido del 16 de agosto del 2012 al 16 de agosto del 2013, fue de suma 

importancia para mí, tanto a nivel nacional como internacional. 

 

1. En el plano internacional, se amplió mi rango de participación a favor de la democracia en los 

organismos internacionales, a través de mi elección por unanimidad como Presidenta del Consejo 

Internacional de Parlamentarios para la Acción Global (PGA por sus siglas en inglés), en el Foro Anual 

de PGA celebrado en Roma, en diciembre del 2012.  

PGA es la más grande de todas las organizaciones internacionales que agrupan parlamentarios en el 

planeta, y tiene como misión promover la paz, la democracia, el Estado de Derecho, los derechos 

humanos, el desarrollo sostenible y las cuestiones de población en el mundo.  

Es la primera vez que una legisladora o un legislador dominicano llega a tan alta posición en un 

organismo internacional que agrupe legisladores de todo el mundo. 

 

2. En términos de mi actividad como legisladora en nuestro país, este fue un período de maduración 

política de mis reflexiones en torno a la democracia y de continuar resistiendo contra los problemas que 

confronta el desarrollo de la nuestra. Con este aliento, y con la certeza de es necesario continuar 

profundizando y radicalizando  mis posiciones frente a los problemas urgentes de nuestro pueblo, estoy 

convencida de haber sido su voz en el Hemiciclo. Entre mis posiciones más importantes, tanto en el 

Hemiciclo como a nivel público, están las que refiero a continuación. 

 



a) Al tiempo de plantear que nuestra institucionalidad se encuentra debilitada, reiteré la necesidad de 

promulgación de la Ley de Partidos Políticos y de la Ley Electoral, de profundizar la democracia y 

restablecer la confianza de la ciudadanía hacia el sistema de partidos políticos, planteando que es 

urgente la aprobación de leyes que permitan un sistema electoral capaz de reflejar la voluntad de los 

ciudadanos y ciudadanas.  

En ese contexto, expresé que los partidos mayoritarios adolecen de esa debilidad institucional, 

incluyendo mi partido, el PLD, cuyo Comité Político hizo la propuesta de reelección de los bufetes 

directivos del Congreso Nacional de manera vertical. 

Como expresé públicamente, mi negativa a votar en contra de lo instruido por mi partido, se 

fundamentó en mi derecho democrático a plantear mis desacuerdos, tal y como lo exige mi conciencia y 

establece la Constitución. 

 

b) Me abstuve de votar a favor de la Reforma Fiscal propuesta por el nuevo Gobierno, haciendo un llamado 

al peligro para la democracia que representa promover cualquier reforma, en este caso la fiscal, sin 

permitir un debate abierto, tal y como ocurrió en la Sesión donde se aprobó dicha reforma.  

Acogiéndome a lo estipulado en el Artículo 77 de la Constitución de la República, que reza en su 

Numeral 4 que “Las y los senadores y diputados no están ligados por mandato imperativo, actúan 

siempre con apego al sagrado deber de la representación del pueblo que los eligió”.  

La forma en que se condujo el proceso lacera el corazón mismo de la democracia y levantó un amplio 

movimiento de rechazo de la ciudadanía.  

Por lo demás, no estuve tampoco de acuerdo con los contenidos del proyecto de reforma, por no tocar 

los aspectos que originaron la crisis que encontró la actual administración del Estado al ser electa. 

 



c) Al realizar un año más la Campaña “16 días de activismo contra la violencia de género”, ofrecí charlas y 

participé en numerosas actividades en el marco de la misma. 

Ante la eliminación de la sanción a la violencia de género en el Código Penal sometido en octubre del 

2012, establecí mi posición pública de que las modificaciones al Código Penal deberían conocerse 

capítulo por capítulo, a fin de garantizar un Código Penal inclusivo, que sirva verdaderamente para 

defender los derechos democráticos de toda la ciudadanía. Manifesté mi oposición a la aprobación del 

Código en la manera en que había sido sometido, por considerarlo nocivo para las mujeres y para la 

vida de la nación dominicana. 

 

d) Reiteré también públicamente la necesidad de eliminar el “barrilito” y el “cofrecito” que recibimos los 

senadores y los diputados respectivamente, a fin de asegurar la competencia democrática y de respetar 

el mandato de la Carta Magna.   

Durante todos los años en que he sido beneficiada con el voto de mis electores, he venido planteando la 

necesidad de superar el Estado paternalista, y de abocarnos a soluciones que beneficien de manera 

estructural a las amplias masas desposeídas. 

e) Ya en marzo del año 2010 alerté la necesidad de revisar el contrato suscrito por el Estado dominicano 

con la Barrick Gold cuando el tema no había ocupado, al igual que en el presente período, los medios 

de comunicación.  

 

Me mantuve firme en mis posiciones en este sentido, tal y como lo hice cuando el contrato de marras se 

estaba discutiendo en el Congreso, negándome a votar a su favor en las cuatro oportunidades en que se 

conoció el mismo. 

 



Tal y como afirmé en el discurso pronunciado en el Puente Marapicá, lugar donde cayeron mi madre y sus 

hermanas por la libertad y la democracia de nuestro país en el 1960, en ocasión de develar un monumento en 

sus memorias, mi gestión del período electoral por el que hoy rindo cuentas se centró en una resistencia 

militante, consciente, transparente y sin tregua a favor de “Más justicia, menos impunidad y más 

democracia”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Rindiendó Cuentas 

 

 

I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS PROPUESTAS Y FIRMADAS 

 

 

1. Proyecto de Ley de Transición Presidencial. 

 

2. Proyecto de Ley de Fiscalización y Control. 

 

3. Proyecto de ley mediante el cual se designa con el nombre de Fray Vicente Rubio, O.P., la calle 

actualmente denominada Macorís, comprendida desde la calle Arzobispo Portes hasta la calle Padre 

Billini de la Zona Colonial, en el Distrito Nacional.  

 

4. Proyecto de Resolución mediante el cual la Cámara de Diputados expresa su declaración de apoyo a la 

iniciativa YASUNI ITT. 

 

5. Proyecto de ley vigente sobre soberanía y seguridad alimentaria y nutricional por el Derecho a la 

Alimentación.  

 

6. Proyecto  de ley orgánica vigente del Ministerio de Relaciones Exteriores.  

 

7. Proyecto de ley que designa con el nombre “Manuel Corripio García” la calle Proyecto Central del 

Sector La Esperilla, Distrito Nacional”.  

 



8. Proyecto de Resolución mediante la cual la Cámara de Diputados Condena Energéticamente el Golpe 

de Estado en la República Centroafricana.  

 

9. Proyecto de Resolución en solidaridad con la República Centroafricana. 

 

 

II. COMISIONES PERMANENTES Y ESPECIALES 

Como legisladora he cumplido con el deber que instituye el Art. 26 del Reglamento de la Cámara de Diputados de 

ser miembro de hasta cinco comisiones. Actualmente presido la comisión de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional, integro otras tres, (Medio Ambiente y Recursos Naturales, Energía y Minas y Reforma y 

Modernización) y colaboro activamente con las Comisiones de Asuntos de Equidad de Género y de Justicia. 

Participé además durante esa legislatura como integrante de las Comisiones Especiales para la ley de Partidos 
Políticos, para la selección del Defensor del Pueblo así como la Bicameral para el Proyecto de Ley de Fiscalización 
y Control. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 

III. TRABAJOS DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 
 

 

 

Nuestra Comisión ha servido como modelo de ejemplaridad para las demás comisiones de la Cámara de Diputados. 

Como Presidenta  de la misma, acogiéndome al artículo 131, del Reglamento de la Cámara de Diputados, el cual 

dispone que: 

“Los presidentes de las comisiones permanentes presentarán al Pleno, dentro de las cinco primeras sesiones de cada 

legislatura ordinaria, un informe de la gestión de la comisión en las legislaturas inmediatamente anteriores. El informe 

contendrá, por lo menos, los asuntos conocidos, el estado en que se encuentran los que quedaron pendientes de estudio, 

consulta o informe, y la indicación de las actividades desarrolladas en el período” 

presenté al Pleno de los Honorables Diputados los informes de gestión de Gestión correspondiente al período legislativo 

2012-2013. 



Durante la Primera Legislatura Ordinaria de 2013, período correspondiente del 27 de febrero al 26 de julio de 2013, la 

Comisión recibió diecisiete iniciativas, realizó veinte actividades desglosadas en catorce reuniones ordinarias de trabajo, 

cuatro encuentros con funcionarios y dos traslados de la Comisión. De las iniciativas recibidas,  se rindieron informes a 

diez, y siete quedaron pendientes de estudio. 

 

A) Proyectos, Iniciativas  y Resoluciones de la Comisión 

 

- 21/03/2013: Reunión conjunta con la Comisión de Trabajo para conocer la Resolución aprobatoria del 

Convenio No.183, sobre Protección de la Maternidad 2000, adoptada por la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) en Ginebra, el 15 de junio del 2000. 

- 04/04/2013: Resolución bicameral aprobatoria del acuerdo suscrito entre el Gobierno de la República 

Dominicana y el Gobierno de la República de Corea, sobre los préstamos del Fondo de Cooperación para el 

Desarrollo Económico, de fecha 30 de junio de 2006. 

 

- 18/04/2013 Vistas Públicas en torno a la  iniciativa No.03383-2010-2016 CD. Resolución Aprobatoria del 

Convenio No.189, sobre el Trabajo Decente para las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos, adoptado en 

Ginebra por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en fecha 16 de junio 

de 2011. 

 

- 15/04/2013: La subcomisión se reunió para estudiar la Resolución Bicameral Aprobatoria del Convenio 

Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones II, otorgado en Okinawa, Japón, el 9 de abril de 2005. 

 

- 24/04/2013: Iniciativa No: 03860-2010-2016-CD. Proyecto de ley mediante el cual se crea el Sistema 

Nacional de Control de Gastos de Viajes Oficiales al Exterior de los funcionarios de las instituciones del 

Estado. 

 

- 08/05/2013:  Iniciativa No.03860-2010-2016-CD. Proyecto de ley mediante el cual se crea el Sistema 

Nacional de Control de Gastos de Viajes Oficiales al Exterior de los Funcionarios de las Instituciones del 

Estado. 



 

- 25/05/2013: Proyecto de ley que crea el Sistema Nacional para el Control de Gastos de Viajes Oficiales al 

Exterior en Representación del Estado Dominicano. No.03860-2010-2016-CD. 

 

- 06/06/2013: Iniciativa No.03958-2010-2016-CD. Resolución Aprobatoria del Convenio Constitutivo del 

Fondo Multilateral de Inversiones II, Otorgado en Okinawa, Japón, el 9 de Abril de 2005. 

 

- 13/06/2013: Iniciativa No.3383-2010-2016-CD. Informe sobre la Resolución Bicameral Aprobatoria del 

Convenio No.189, sobre el Trabajo Decente para las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos, adoptado en 

Ginebra por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en fecha 16 de junio 

de 2011. 

 

- 20/06/2013: Iniciativa No.03836-2010-2016-CD. Resolución Bicameral Aprobatoria del Acuerdo suscrito 

entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la República de Corea, sobre los préstamos del 

Fondo de Cooperación para el Desarrollo Económico, de fecha 30 de junio de 2006. 

 

- 27/06/2013 Iniciativa No.04359-2010-2016-CD. Proyecto de ley mediante el cual se regulan los 

emolumentos a los cónsules por servicios prestados en el exterior. 

 

- 04/07/2013. Iniciativa No.03307-2010-2016-CD. Resolución aprobatoria del Acuerdo de Cooperación 

entre la República Dominicana y la Soberana Orden Militar y Hospitalaria de San Juan de Jerusalén de 

Rodas y Malta, suscrito en Santo Domingo el 12 de abril de 2011, con el propósito de establecer el marco y las 

guías generales para cualquier futura relación entre las partes. 

 

- 18/07/2013: Resolución Aprobatoria del Convenio de Reconocimiento de Títulos y Certificados de 

Educación Primaria, Educación General Básica y Secundaria o sus Denominaciones equivalentes, entre La 

República Dominicana y La República de Argentina, suscrito el 12 de mayo de 2011. 

 

- 22/07/2013: Iniciativa No.04475-2010-2016-CD proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de 

Diputados deplora la decisión de los gobiernos de Italia, España, Francia y Portugal de impedir el sobrevuelo 

y aterrizaje en sus territorios del avión que transportaba al Presidente del Estado plurinacional de Bolivia, Evo 

Morales. 



 

- 25/07/2013: Iniciativa No.04177-2010-2016-CD. Resolución aprobatoria del Convenio de Reconocimiento 

de Títulos y Certificados de Educación Primaria, Educación General Básica y Secundaria o sus 

denominaciones equivalentes, entre la República Dominicana y la República de Argentina, suscrito el 12 de 

mayo de 2011. 

 

 

B) Actividades de la Comisión 

 

- 14/03/2013:  La Comisión se reunió para conocer la comunicación recibida de EGEHAINA, Convenio con 

plazos vencidos y la comunicación que enviara al Ministro de Industria y Comercio 

 

- 10/04/2013:  La Comisión se trasladó conjuntamente con las Comisiones de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales y de Energía, al parque Eólico “Los Cocos”, en la provincia de Pedernales donde realizaron un recorrido 

por dicho parque. 

 

- 14/03/2013:  Reunión para recibir al Embajador Miguel Pichardo, Consultor Jurídico del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, para tratar el Acuerdo sobre Cooperación entre la República Dominicana y la Soberana 

Orden Militar y Hospitalaria de San Juan de Jerusalén de Rodas y Malta, suscrito en Santo Domingo el 12 de 

abril de 2011. 

 

- 23/05/2013:  El Sr. Daniel Oyono, Presidente del Movimiento Opositor Guinea – Ecuatorial visitó la 

Comisión de Relaciones Exteriores. 

 

- 24/05/2013:  La Presidenta de la Comisión recibió al Embajador Venezolano, S.E. Alberto Capelán, y a la 

Agregada Cultural de esa Misión Diplomática. 

 

- 31/05-13:  Los presidentes de la Comisión de Medio de Comunicaciones, Comisión Permanente de 

Relaciones Exteriores y el Grupo Dominico–Venezolano recibieron al diputado venezolano Julio Chávez. 

 

- 14/06/2013:  La comisión se trasladó a la provincia de Dajabón, con el motivo de la visita del Consejo 

Parlamentario Regional sobre Migración (COPAREM), a conocer el Mercado Binacional entre los países Haití y la 



República Dominicana conjuntamente con el grupo Dominico-Haitiano y la Comisión Permanente de Asuntos 

Fronterizos. 

 

- 14/06/2013:  La Cámara de Diputados hizo un reconocimiento a la Ex–Senadora venezolana Piedad 

Córdoba. 

 

- 15/06/2013:  Se realizó una mesa de trabajo con el Consejo Parlamentario Regional sobre Migración 

(COPAREM). 

 

- El Grupo de Amistad Dominico – Cubano recibe al Embajador de Cuba, S.E. Alexis Brandich. 

 

- El Grupo de Amistad Dominico – Marruecos participa de una cena ofrecida por el Embajador de Marruecos, S.E. 

Brahim Moussa, en su residencia. 

 

- El Grupo de Amistad Dominicano – Chino recibió al Señor Gao Shoujian representante Comercial  de China 

Popular. 

 

PRODUCTIVIDAD DE LA COMISIÓN  

    

Total de iniciativas en la Comisión 17 

 Iniciativas con informes 10 

 Iniciativas pendientes de informes 7 

  

 

 

 

   



  

 

 
 

    

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

   

 

 

 

 

Iniciativas con 
informes 

59% 

Iniciativas 
pendientes de 

informes 
41% 

Total de iniciativas en la Comisión 17, 
en base a 100% 



    
 

Reuniones de la Comisión 

 

 



Visita de la Comisión al Complejo de Energía Eólica “Juancho-Los Cocos” en Pedernales. 

 

 

 

Vistas Públicas en torno al Convenio No.189 sobre el Trabajo Decente para las Trabajadoras y Trabajadores 

Domésticos. 

 



 

El Señor Daniel Oyono, presidente del opositor Movimiento Guinea – Ecuatorial con Minou Tavárez presidenta de la 

Comisión, José Vásquez, Eugenio Cedeño, José Guillen, Ricardo Contreras y Alfredo Martínez y el Asesor Tomás 

Guzmán se reúnen para conversar sobre la situación de ese país sometido por tres décadas a una dictadura. 

 



 

La presidenta de la Comisión de Relaciones Exteriores, diputada Minou Tavárez Mirabal recibió al embajador 

venezolano, Alberto Capelan y a la Agregada Cultural. 

 

El presidente de la Comisión de Medios de Comunicación José Nelson Guillén, el diputado venezolano Julio Chávez, la 

presidenta de la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y el presidente del Grupo de Amistad Dominico – 

Venezolano, diputado Francisco Mancebo, durante una rueda de prensa. 



 

Los miembros de la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores en un recorrido por el Mercado Binacional en la 

provincia de Dajabón con los Miembros del Consejo Parlamentario Regional de Migraciones (COPAREM). 

 

 



 

Los diputados Rafael Méndez, Juan Carlos Quiñones y Minou Tavárez realizan la entrega del certificado a la Ex–

Senadora Piedad Córdoba de Colombia. 

 

 



 

Foto oficial de los participantes nacionales e internacionales en la mesa de trabajo con COPAREM llevada a cabo en el 

país. 

 

 

Diputados y Senadores del Grupo de Amistad Domínico-Marroquí, con el Embajador de Marruecos acreditado en 

República Dominicana. 

 

 

IV. ASISTENCIA A SESIONES 

 
Mi asistencia a las sesiones fue de un 100% para la presente legislatura como se muestra en las figuras 

siguientes: 



 

 



 
 

 

V. PARTICIPACION EN EVENTOS NACIONALES 

 

 

1) El lunes 24 de junio, asistí a la conferencia auspiciada por la ONU,  “Combatiendo la desigualdad desde lo 
básico; piso de protección social e igualdad de género”, que se realizó en Santo Domingo. 
 

2) El sábado 22 de junio participé como expositora en el 2do Taller de Capacitación de los Derechos Humanos, 
disertando  sobre el tema: “Democracia y Derechos Humanos”. La actividad se llevó a cabo en el  Salón de 
Conferencias de la ONU. 
 

3) El jueves 20 de junio, junto a los demás miembros de la Comisión de Medio Ambiente de la Cámara de 
Diputados, viajé  a San Pedro de Macorís para visitar el consorcio de Inversiones Panamericanas. 
 

4) El domingo 16 de junio, estuve participando en actividades recreativas junto a los comunitarios del barrio La 
Yuca, de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional que represento. 
 

5) El lunes 15 de junio, invitada por el Diputado Víctor Suarez di una conferencia en ocasión de celebrarse el 50 
aniversario de la fundación del Club Mambuiche de Gurabo, Santiago de los Caballeros,  sobre el legado de los 
mártires que participaron en la invasión del 14 de Junio del 1959 para derrocar la dictadura de Trujillo. 
 

6) El martes 28 de mayo asistí a las celebraciones en conmemoración del  “Día del Soldado Democrático”, que se 
realizaron en la Plaza Patriótica del  Parque Cervantes.  

 

7) El jueves 23 de mayo viajé a la ciudad de Baní junto a los demás miembros de la Comisión de Medio Ambiente. 
 

8) Los días jueves 16 y viernes 17 de mayo, participé en el Diálogo de la Junta Central Electoral, IDEA y la la 
Organización de Estados Americanos, sobre las iniciativas de Ley de Partidos Políticos y Reforma a la Ley 
Electoral, celebrado en el Hotel Hamaca, Boca Chica. 
 



9) El martes 14 de mayo, durante  un efusivo acto, la Cámara de Diputados entregó un pergamino de 
reconocimiento al ex presidente del Congreso de los Diputados de España, destacado intelectual y político José 
Bonó Martínez, declarándolo visitante distinguido de la República Dominicana. 

 

 

 



10) El miércoles 15 de mayo atendí la conferencia “Aportes para la incorporación del Enfoque de Género en la 
propuesta de Ley de Partidos Políticos Republica Dominicana”, en la Cámara de Diputados. 
 

11) El miércoles 17 de abril atendí a una invitación  del Ayuntamiento del Distrito Nacional, para un encuentro-
desayuno con los diputados y diputadas del D.N. en el Palacio Consistorial de la Ciudad Colonial. 
 

12) El día 22 de marzo fui distinguida como Ciudadana Ilustre de Santiago,  por el Ayuntamiento de esa ciudad 
 

13) . Estuve a cargo de dar el discurso de agradecimiento por parte de las mujeres que fuimos honradas con este 

reconocimiento. 
 

 
 
 

14) El martes 12 de marzo participé en el acto conmemorativo del natalicio de Minerva Mirabal y en la firma del 
convenio entre la Casa Museo Hermanas Mirabal y el Museo Memorial de la Resistencia Dominicana.  



 

15) Durante los meses de enero, febrero, marzo y abril, estuve realizando en la Escuela Diplomática del Ministerio de 
Relaciones Exteriores un Diplomado sobre las Relaciones Domínico-Haitianas que culminó con un viaje a Jimaní, 
en la frontera.  Incluyo en esta rendición de cuentas un reportaje gráfico del mismo. 

 

Esto es otro mundo…. 



 

 

Tant de vie, tant d´espoir... Tanta vida, tanta esperanza. Foto tomada por mí en Jimaní. 



 

 

 
 

Vista del almacén de la aduana dominicana en Jimaní hasta el año 2010 y vista del crecimiento del Lago 

Enriquillo que lo ha inundado casi todo en Malpasse (Malpaso). 

 



 
 

Aduana República de Haití en Jimaní. 

 

 

 



 
 

Hay que comer también… 

 



 
 

Estos son los nuevos edificios de la aduana dominicana. ¿Cuánto tiempo los dejará en pie el lago? 

 

 



 

El mercado en Malpasse un jueves. El tapón de lado y lado en la frontera tiene alrededor de 7 kilómetros, porque la 
carretera desapareció bajo el lago y el relleno es muy estrecho. 



 

Restos del mercado de Malpasse. 



Imágenes (1), (2) y (3) de las impresionantes instalaciones del CESFRONT 

 (1) 



 (2) 

 

 

 

 

 



(3) 

 

 

 



 

 

 

Inaugurando el libro de visitantes distinguidos en el CESFRONT, con el Gral. Guerrero Clase y mi colega y compañero 
de estudios, el Diputado Luis Castillo, Jimaní, Independencia. 

 



16)  Campaña 16 Días de Activismo contra la Violencia de Género 
 

Desde el 25 de noviembre del 2012 hasta el 10 de diciembre del 2012, participé en las actividades desarrolladas por la 
Comisión de Equidad de Género de la Cámara de Diputados en la Campaña de Activismo contra la Violencia de Género.  

Durante la misma, impusimos el lazo blanco conmemorativo de esta cruzada a distintos funcionarios y personalidades 
del país. La campaña implicó además el desplazamiento de las miembras de la Comisión a distintos pueblos del país, 
donde asistimos a las escuelas para ofrecer charlas sobre el tema. 

 

17) Presentación Plan de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres en la Sociedad de la Información 
 

El 19 de diciembre del 2012 asistí a la presentación del  Plan de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres en la 
Sociedad de la Información CIPAF y ONU Mujeres en el Salón La Mancha del Hotel Barceló. 

 

18) Inauguración Monumento Hermanas Mirabal Puente MARAPICA 



 

 

 

El domingo 2 de diciembre del 2012,  en un emotivo acto donde se dejó inaugurado un monumento en el Puente 
Marapicá en Puerto Plata, en recordación del asesinato en dicho lugar de las Hermanas Mirabal, donde tuve la difícil 
tarea de pronunciar las palabras centrales.    

Reproduzco íntegro mi discurso a continuación. 

                                           



 

 

 

Más justicia, menos impunidad, más democracia 

 

Ahora más que nunca, para reivindicar verdaderamente las memorias de Patria, Minerva y María Teresa Mirabal y su 
legado de heroínas, pienso que primero tengo que establecer muy claro para la historia el contenido político de estos 
crímenes de Estado. Porque no hay que olvidar que el compromiso de mi madre y sus hermanas fue un compromiso 
humano y político. Un compromiso militante con la verdad de su momento histórico, con la dignidad del desarrollo de su 
país, con la libertad contenida en el espíritu de ese concepto y, sobre todo, con la democracia que, 52 años después, 
todavía tiene tantos retos pendientes. 

Yo quisiera borrar de la faz de la Tierra este lugar. En cambio debo hablar sobre él, con ustedes que nos acompañan 
solidariamente. Por lo mismo, les confieso que desde el momento en que empecé a esbozar estas notas comprendí que 
corría el riesgo de no poder hoy y aquí ni terminarlas, ni decir muchas cosas… 



Y es que, en lo que a mí respecta, los cincuenta y dos años transcurridos desde los infaustos acontecimientos que hoy 
conmemoramos en este puente de Marapicá, en lugar de alejarme de una infancia que va tomando cierto color sepia en las 
fotografías, inexplicablemente me aproximan cada vez más -como en un efecto de retorno indefectible- al dolor original de 
los primeros años. Ese dolor con el que crecí, desprovista de un lugar exacto donde esconder las lágrimas de la ausencia 
abrumadora de mi madre, a pesar de que su propia estirpe se encargó generosamente de que nunca me faltara el pañuelo 
donde enjugarlas. Ni tampoco el amor que me ha permitido hacerme la fuerte durante toda mi vida… y efectivamente 
serlo. 

Al referirme a mi madre y a mis tías siempre he preferido hacerlo desde la evocación de sus vidas. Fueron sus vidas -con 
su trayectoria transparente, vertical, inefable- las que les otorgaron un lugar trascendente, no sólo en la historia de 
nuestra democracia y de nuestro país, sino en la de la humanidad completa. 

Sin embargo, venir aquí, hablar aquí en este lugar donde empezó el espantoso final que arrancaría de la piel de sus 
familias y de sus comunidades las presencias entrañables de esas personas que fueron Patria, Minerva y María Teresa 
Mirabal, me deja una herida que el tiempo en lugar de cerrar profundiza. Una herida que se ensancha como un horizonte 
desgarrado por cada vez más preguntas sin respuestas, más impotencia y más compromisos pendientes. Eso es quizá 
mucho más de lo que mi orfandad de Minerva pudiera (y tal vez quisiera) soportar. Porque se supone que sería su regazo 
el lugar exacto donde no necesitaría nunca hacerme la fuerte y porque este escenario es, como decía hace un momento, en 
el imaginario de la hija que soy, simplemente el inicio de la agonía de mi madre. 

Quizás no pueda hablar mucho pero sé que hay cosas que no puedo dejar de decir aquí y ahora, para salvarme a mí 
misma en las premonitorias palabras de Minerva Mirabal: 

"Si me matan, yo sacaré mis manos de la tumba y seré más fuerte". 

Y es que fue precisamente aquí, en este lugar, donde se sembraron sus brazos. Aquí la tierra se hizo Patria abonada por 
su sangre. Aquí se inició el vuelo indetenible de las Mariposas. Porque desde aquí fueron llevados a su primera tumba (la 
más terrible) Patria, Minerva, María Teresa Mirabal Reyes y Rufino de la Cruz. 

Por todo eso, si bien es imposible no referirme a sus muertes ni evitar las fragilidades que acepto y que me son concedidas 
por el dolor original, el primigenio, venimos hoy aquí, a convertir este lugar en monumento, para garantizar que siempre 
estén a salvo de la indiferencia y del olvido. 

Por eso no debemos cansarnos de repetir que ahora más que nunca hay que dejar claro para la historia el contenido 
político y humano de estos crímenes de Estado y el pacto militante con la verdad, con la libertad, con las luchas históricas 
del pueblo dominicano. 



Aquí, en el puente Marapicá, donde también empezó efectivamente a detenerse -y esperemos que para siempre- la vida 
misma de aquella tiranía, debo también repetir que la mayor parte de los retos de mi madre y sus hermanas siguen 
estando pendientes: más justicia, menos impunidad, más libertad de pensamiento, menos violencia, mayor desarrollo y 
educación para nuestros hombres y mujeres, menos pobreza, más democracia, más democracia, más democracia. 

Como las banderas que nunca terminaron de confeccionar para llevarlas sobre su pecho el día de la libertad y que 
quedaron descansando con sus vívidos colores sobre las máquinas donde laboriosamente iban siendo gestadas por ellas, 
así sigue quedando nuestro reto, el mismo de ellas: la Patria. Esa patria a la que entregaron muy cerca de aquí sus 
muertes, no sus vidas que hoy iluminan la tierra toda. Desde esa Patria emergen, tal y como ella lo anunció, los brazos de 
Minerva. 

También mi propio compromiso, que su memoria cada día de mi existencia renueva. 

Yo quisiera borrar de la faz de la Tierra este lugar, con todos sus minutos y sus horas. Es duro no poder hacerlo. Es cruel 
estar aquí inaugurando este monumento. Pero por duro y cruel que sea, su crueldad no alcanza a la barbarie que tuvieron 
que vivir, en plena lozanía de vida, tan solo por creer y luchar por los valores democráticos, mi madre y mis tías. 

Por eso estoy hoy aquí y muchas gracias. 

 

VI. PARTICIPACIÓN EN EVENTOS DE CARÁCTER INTERNACIONAL 

 

 

1) Reunión del Comité Ejecutivo de PGA y reunión estratégica sostenida en las Naciones Unidas sobre la 

Agenda de Paz y Justicia, las relaciones de la Corte Penal Internacional con el Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas y el rol de los parlamentarios.     

Viajé a la ciudad de Nueva York, E.U.A., del 10 al 15 de julio, en mi condición de Presidenta del Consejo 

Internacional de Parlamentarios para la Acción Global para asistir a las reuniones de referencia. 

En la reunión estratégica sostenida en las Naciones Unidas sobre la Agenda de Paz y Justicia, las relaciones de la 

Corte Penal Internacional con el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y el rol de los parlamentarios, mi 

planteamiento central se centró en la necesidad de luchar para  lograr el objetivo de un mundo regido por el 

derecho internacional y el Estado de Derecho como esencial para el desarrollo institucional, el fortalecimiento de 

la democracia y el respeto al inalienable principio de la soberanía de las naciones. 



Expresé que la negación de utilizar el espacio aéreo de varias naciones europeas al presidente de Bolivia, Evo 

Morales en los días precedentes a la reunión, constituyó una inaceptable agresión e irrespeto al principio de 

soberanía de los Estados y a nuestros países latinoamericanos¨ lo cual debe ser firmemente rechazado por la 

comunidad internacional en general y por los parlamentarios  en particular. 

Destaqué la trascendencia del hecho de que la Cámara de Diputados de la República Dominicana hubiese ya 

incorporado al Código Penal aprobado por ese hemiciclo la tipificación de los Crímenes de Agresión, con sus 

correspondientes definiciones y sanciones, contenidos en la Enmienda de Kampala al Estatuto de Roma.  

Significa que los crímenes de agresión deben ser considerados también como crímenes de lesa humanidad  

Esta reunión estratégica estuvo presidida por Christian Wenaweser, embajador del Principado de Liechtenstein 

ante las Naciones Unidas y ex presidente de la Asamblea de Estados Parte de la CPI y contó con la participación 

de otros importantes representantes de Estados y organizaciones comprometidas con la defensa de los derechos 

humanos. 

 

2)  Sesión de Trabajo sobre la promoción de la Corte Penal Internacional, de la Asamblea General de la OEA. 

 

Ateniendo a una invitación que me formuló la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos de la Organización de 

los Estados Americanos (OEA), del 11 al 13 de abril viajé a Washington, D.C. en mi calidad de Presidenta del 

Consejo Internacional de la PGA,  participando como ponente en la Sesión de Trabajo sobre la Promoción de la 

Corte Penal Internacional, de la Asamblea General de la OEA.  

 

Durante esta sesión Sesión estuve participando junto a José Miguel Insulza, Secretario del Secretario General de 

la OEA y al embajador Andrés González Díaz, representante Permanente de Colombia ante la OEA. 

 

Durante este viaje, fui además invitada a un desayuno con miembros de la  American Bar Association, Médicos 

por los derechos humanos, en el ICC y visité al congresista norteamericano Jim McGovern y a la fundación 

Stewart Mott. 

 

 

 



3) 57ava Sesión de la Comisión del Estatus de la Mujer en la sede de la ONU 

 

Del 4 al 8 de marzo participé en mi condición de congresista dominicana y de Presidenta del Consejo Internacional 

de Parlamentarios para la Acción Global (PGA) como delegada a la 57ava Sesión de la Comisión del Estatus de la 

Mujer que se celebró en la sede de la Organización de las Naciones Unidas en la ciudad de Nueva York, E.U.A. 

En este escenario, ofrecí una disertación en el evento “Seis décadas de la Comisión del Estatus de la Mujer en las 

Naciones Unidas: Estatus actual de las mujeres a nivel mundial y desarrollo de nuevas estrategias para asegurar la 

eliminación y prevención de todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas”, organizado por la PGA, 

con la Red de Mujeres Sobrevivientes de Violencia Armada de Manipur, India, y la Fundación de Control de Armas 

de la India. 

 (1) 



(2) 

 

En la 57ava Reunión de la Comisión del Estatuto de la Mujer, celebrada en la sede de las Naciones Unidas, Nueva 

York (fotos 1 y 2). 

 

4) Conferencia en Hostos Community College of the City University of New York 



El día 5 de marzo, ofrecí una conferencia en el contexto de las celebraciones del Día Internacional de la Mujer, en la 

recepción de apertura junto a personalidades académicas y funcionarios gubernamentales del consejo municipal de 

la ciudad de New York, en el Hostos Community College de esa ciudad. 

5) 34avo Foro Anual de la PGA y elección como Presidenta del Consejo Internacional de la PGA 

 

Asistí en mi calidad de miembra de su Consejo Directivo, a la  versión número 34 del Foro Anual de Parlamentarios 

para la Acción Global que se celebró en Roma, Italia, los días 10 y 11 de diciembre del año 2012, donde el 

parlamento italiano fue anfitrión de la 7ma Asamblea Consultiva de Parlamentarios por la Corte Penal Internacional 

(CPI) y el Estado de Derecho. 

En el marco de la celebración de este foro fui electa a unanimidad a la prestigiosa posición de Presidenta del Consejo 

Internacional de PGA, la más grande organización internacional que agrupa a legisladores de todo el mundo y que 

concentra más de 1300 legisladores de 120 países democráticos.   

 



 

Con la Hermana Simone Campbell, galardonada con el Premio Anual Defensor de la Democracia, en el Senado de 

Italia. 

 

 

 



6) Homenaje en Costa Rica 

 

El 22 de noviembre del 2012, tuve el alto honor de ser homenajeada por la Comisión Permanente Especial de la 

Mujer, la Unidad Técnica de Igualdad y Equidad de Género de la Asamblea Legislativa, el Instituto Nacional de la 

Mujer y la fundación Friedrich Ebert en San José, Costa Rica, en el marco de la conmemoración del Día 

Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres. 

 

En el acto, la diputada Pilar Porras Zúñiga, presidenta de la Comisión Permanente Especial de la Mujer, tuvo a 

su cargo el discurso central.  En mi discurso, llevé el mensaje vivo de la situación de la violencia de género en la 

República Dominicana y la región, y la historia de las Hermanas Mirabal. 

 

 

 



 

Con la diputada costarricense Pilar Porras Zuñiga 

 

7) Seminario Internacional “Candidatas y Medios de Comunicación en Latinoamérica y el Caribe 

 

Los días 12, 13 y 14 de noviembre del año 2012, participé como ponente en el Seminario Internacional “Candidatas 

y Medios de Comunicación en Latinoamérica y el Caribe: Monitoreo de medios con enfoque de género en el marco de 

las campañas electorales”, organizado por la oficina de ONU Mujeres en Uruguay con el apoyo de IDEA. 



Internacional, Cotidiano Mujer y el Sistema de las Naciones Unidas en Uruguay. Así mismo colabora el Centro de 

Formación de la Cooperación Española en Uruguay. 

Dicho seminario tuvo como objetivo visibilizar los obstáculos que enfrentan las mujeres en contextos de campañas 

electorales en América Latina en relación con la cobertura mediática y analizar el rol que tienen los medios en este 

ámbito. 

Tuve la oportunidad de dialogar con las mujeres parlamentarias, la Red de Mujeres Políticas de Uruguay y me reuní con 

Monica Xavier, Presidenta del Frente Amplio de ese país. 

 

8) The Global Conference – VIIª edición 

 

Los días 24, 25 y 26 de septiembre del 2012, fui invitada a ofrecer una conferencia magistral por The Planet Workshop, 

en Evian, Francia, para la Séptima Edición de la Conferencia Global, Foro Internacional para un Desarrollo Sostenible, 

organizada por esta entidad, cuya  temática se centraba en el tema propuesto por ellos:  “¿Edad de la co-construcción o 

triunfo de la competición?”. 

Fundada en 2007 por The Planetworkshops, esta conferencia internacional reúne cada año más de 900 personalidades 

procedentes de todos los continentes. Convertida en una cita ineludible, la Global Conference acoge anualmente y 

durante tres días el conjunto de actores implicados en el cambio hacia una sociedad sostenible: líderes de opinión, 

dirigentes de empresas, políticos, investigadores, ONG, intelectuales, artistas, expertos, líderes religiosos, periodistas y 

representantes de la sociedad civil. 

Mi ponencia fue titulada “The world as we know it” (El mundo como lo conocemos), en la cual desarrollé mis ideas sobre 

la necesidad de un consenso que vincule a todos los países del mundo en un pensamiento globalmente estratégico para 

buscar soluciones a los terribles problemas que aquejan al mundo desde cada uno de los países que lo componen, 

impactándolo de manera general. Reproduzco íntegra la versión en español de mi exposición: 

 

 



El mundo como lo conocemos 

  

 

INQUIETUD 1    

AQUÍ y AHORA, necesitamos ver el mundo como un lugar, UN SITIO COMUN.  Nuestro real World Wide Red. PORQUE a 

nivel global adolecemos de una visión totalizadora del lugar donde nos globalizamos.  

El mundo es global, además, porque es un globo. Si al contemplar el mapamundi no nos damos cuenta de que el planeta 

donde nos globalizamos es un mismo ESPACIO, un mismo SITIO en un mismo TIEMPO, donde todas las aguas se 

encuentran en alguna parte, no intentaremos salvarlo de las amenazas que sobre él se ciernen al mismo tiempo y por 

igual, atentando no sólo contra nuestras efímeras existencias sino contra la perpetuación de la vida.  

En principio, es posible que las más difundidas teorías sobre cosmopolitismo, que sostienen que todas las razas humanas 

conforman una comunidad única, en tanto humana, sean tan irrefutables como las que dan cuenta de que todos los 

Estados del planeta fueron naciendo de manera simultáneamente interrelacionada. El mundo global, tal y como lo 

conocemos hoy, nace al ritmo de la necesidad de esos Estados de interactuar para entenderse en la simple persecución 

del desarrollo.  

Sin embargo, el ámbito globalizante per se del concepto cosmopolitismo, que en el desarrollo de su marco teórico da 

sustento a esa noción de humanidad compartida esencialmente, es, a mi modo de ver, insuficiente para conectar dos 

estadios del desarrollo global consecutivos (un cosmopolitismo en tránsito hacia el multilateralismo), ya que lo que 

aceptamos como un principio elemental no necesariamente nos CONECTA, a pesar de vincularnos. De ahí mi primera 

inquietud: Necesitamos ver el mundo como un lugar, UN SITIO donde transcurre el mismo TIEMPO, nuestro World Wide 

Red real, primero. Porque es triste que a nivel global carecemos de una visión totalizadora de la aldea donde nos 

globalizamos.   

 

 



INQUIETUD 2 

NUESTRO SITIO necesita construir e implementar EL VERDADERO MULTILATERALISMO: a través de la legitimación del 

concepto, de las estrategias claras para vincularnos y de su legitimación misma 

Desde el punto de vista cosmopolita podemos ver el mundo como un gran aeropuerto por donde circulan personas y otras 

formas de vida, bienes y mercancías. Ubicados allí, en esa plataforma de vaivenes cosmo-politicos, vemos sobre todo el  

microcosmos de un Mall multiplicado: personas y países girando en ese ESPACIO VINCULANTE básicamente en torno a la 

competencia y al consumo. 

La utopía cosmopolita de economías, andamios políticos, comunitarismo, Estados, etc., inclusivos, queda desnuda ante la 

realidad de una globalización libremente desigual: Gente versus bienes materiales, información versus conocimiento.  

Haití y Brasil, Bélgica y Groenlandia, Puerto Rico y Angola ¿Cómo conectan? ¿En los organismos internacionales que 

actualmente se piensan y funcionan como paradigmas de la multilateralidad? ¿A través de la internet en la Era Digital? 

¿Mientras sus poblaciones suben los ratings de la CNN y de la BBC? ¿En qué lengua y bajo cuáles regulaciones? ¿Qué 

hacer para verdaderamente legitimar un vínculo que existe y debe existir tan solo por habitar el mismo WWW real? 

El filósofo polaco Zygmunt Baumann en su fantástico ensayo “Turistas y vagabundos”, ante el planteamiento de que en 

esta globalidad todos vivimos yendo de un lado para el otro, señala que las distancias han dejado de ser importantes 

pero, añado yo, no han dejado de existir.  

Arrojados de nuestros sitios como parte del conflicto irresuelto entre progreso y bienestar, “Nos volvemos nómadas… 

siempre conectados”.  

Viendo las acciones globales como efímeras en tanto se encuentran en constante movimiento los agentes que implementan 

o accionan las mismas, Baunman hace la observación de que la competitividad global es una competitividad desregulada. 

La legitimación de acciones multilaterales confronta de manera directa el obstáculo de esta desregularización. 

Vidas e intereses de quienes dirigen una supuesta multilateralidad son finitas.  Las acciones mismas dejan de 

perpetuarse.  Las “reglas del juego global” también son liquidas.  

En el mundo global existen turistas y vagabundos, plantea Baunman. Y me apresuro a apuntar: VAGABUNDAS, tomando 

en cuenta que las niñas, mujeres y ancianas encabezan las cifras de pobreza y extrema pobreza en esta WWW. Los 

turistas de Bauman tienen visa para transitar y efectivamente lo hacen.  Los vagabundos no hacen más que deambular o 



permanecer en un lugar que se mueve en torno a ellos. Los turistas controlan las reglas del juego, las vagabundas estarán 

siempre en la periferia, en las puertas o parqueos del aeropuerto o del MALL. 

 

INQUIETUD 3 

¿Se puede hablar de multilateralidad en un mundo donde para transitar se requiere de visas?  Se puede hablar de 

multilateralidad en un mundo acéfalo que exhibe semejantes bipolaridades?  Se puede hablar de multilateralidad en un 

mundo tan escurridizo donde NO alcanzamos a visualizar una dirección clara?). 

Libremente globalizados en la desigualdad, no podemos VER claramente quién dirige. En un multilateralismo efectivo 

tendríamos que pensar en hacer visible una dirección. Ningún organismo internacional, incluyendo las Naciones Unidas, 

se constituye en director único de la orquesta global. 

NO ES SUFICIENTE ver el multilateralismo desde la llana visión de los Estados y las naciones entendiéndose unas con 

otras en el ámbito y el lobby de las relaciones de amistad y de cooperación o teorizando y en muchos casos 

implementando acciones en torno a los problemas comunes en un solito mundo: Género, violencia, discriminación, pobreza, 

libertad de culto, orientación sexual, conflictos armados, educación, salud, agua, medioambiente, calentamiento global, 

futuro. 

Tenemos que crear las condiciones, instancias y normativas para articular una MULTILATERALIDAD VINCULANTE.  

Imprescindible un entendimiento ético, sin lo cual no es posible hablar de legitimación.   

Las instancias de gobernabilidad, dirección, o como quiera llamársele, deberán existir, ser y estar si queremos legitimar 

una etapa multilateral en la historia de un mundo que en este momento se encuentra afrontando uno de sus momentos 

más críticos a nivel GLOBAL,. 

Cuando hablamos de Gobierno Global, Parlamento Global, Ejercito Global, etc. no puedo dejar de pensar que no estaba tan 

lejos la imaginación de George Lukas, el visionario del cine de ciencia ficción que concibió la saga de StarWars (La Guerra 

de las Galaxias).  En su invención, La República Galáctica, agrupaba a todos los planetas de una galaxia ficticia. Todavía 

recreo en mi mente la imagen de la Reina y Senadora del planeta Naboo, Padme Amidala, sentada en su curul-nave 

espacial, buscando ayuda en los otros planetas ante la invasión de la Federación de Comercio, a quienes al final logra 

vencer con ayuda de la orden Jedy y de los acuerdos de paz. 



Nosotros habitamos muchos países en un solo planeta pero, a pesar de todos los organismos y de las acciones 

multilaterales que impulsamos, no parece probable que en lo inmediato podamos sentarnos ante un senado mundial a 

pedir ayuda de uno frente a todos, y ni hablemos de la existencia de una orden compuesta por “caballeros” de la 

sabiduría y la honorabilidad de los Jedi. 

A mi modo de ver, estamos bastante lejos de poder imaginarnos en medio de un escenario semejante. Lo cual quiere decir 

que el multilateralismo vinculante parecería en este momento sacado de la imaginación de George Lucas o de cualquier 

otro autor de ciencia ficción. 

La misma Cumbre Río+20, considerada por el Presidente de las Naciones Unidas Ban Ki-moon, por Antonio Patriota, 

Canciller Brasileño, etc., como un triunfo del multilateralismo, ha encontrado la crítica de las organizaciones y de los 

expertos ambientalistas, más importantes. 

“O Futuro que queremos” (“el Futuro que queremos”), título del documento con el que se buscó salvar el consenso después 

de fracasadas las iniciativas para alcanzar una declaración final ante las desavenencias entre los países centrales, los 

enrolados en el G-77 más China y las naciones de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América (ALBA), 

tuvo reacciones como la de Daniel Mittler, director de Políticas Públicas de Greenpeace, quien dijo que “Río+ 20 se 

transformó en un fracaso épico. La conferencia falló en términos de equidad, de ecología y de economía. Nos prometieron 

‘el futuro que queremos’ pero ahora seremos tan sólo una máquina contaminadora que va a cocinar el planeta, vaciar los 

océanos y destruir las selvas tropicales”. 

Justamente el tema medioambiental parecería uno de los más abordables en términos de un multilateralismo vinculante, 

pero para serlo debería no sólo incluir de los turistas de Baunman, sino también de los y las  vagabundas que tienen que 

arreglárselas de alguna manera para sobrevivir un día a la vez.  

Pero si no nos ponemos de acuerdo es imposible legitimar nada. 

Decía al principio que el mundo es global, además, porque es un globo. Defender los recursos naturales del planeta y 

mejorar la calidad de vida de la gente que lo  habita requiere de acciones vinculadas multilateralmente en el mundo tal y 

como lo conocemos. 

 No hay tiempo para esperar a un parlamento intergaláctico, ni tampoco la destreza de los caballeros Jedy. Tenemos que 

actuar AQUÍ y AHORA porque somos la primera civilización en la Historia que puede hacerlo…o VER el final de este SITIO 

COMUN llamado Planeta.  



 

 

 

 

En Evián, Francia 

 

 

 



VIII. DISTRIBUCIÓN DEL FONDO LEGISLATIVO 

 

Los fondos de ayuda distribuidos por la Cámara de Diputados a cada uno de los legisladores y de las legisladores, 

deben ser destinados a proporcionar asistencia a las personas más necesitadas de la comunidad, y en este caso me 

corresponde dar apoyo no sólo a personas o instituciones de la Circunscripción No. 1, que represento, sino que a 

numerosas personas de todo el país que han requerido de nuestra ayuda. Para la presente legislatura, la utilización de 

dichos fondos públicos se hizo de acuerdo con criterios de prioridades de salud, educación, reparaciones de viviendas y 

otras solicitudes como actividades comunitarias, deportivas y culturales, o para Navidad y los días de la Mujer y de las 

Madres. 
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